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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08451/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información 00171/OASTLALNE/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha ocho de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Para mayor publicidad, infórmenme todos los gastos realizados con el evento del día mundial del agua, cuánto han pagado, los proveedores involucrados, el contrato Quienes firman Que autoridades están involucradas Cuánto pagan por la mascota Gracias Para conocimiento de toda nuestra ciudadanía tlanepantlense (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El nueve de mayo de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Le envío archivos electrónicos con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX0171/OASTLALNE/IP/2022.

A la respuesta, adjuntó dos documentos, que dan cuenta de la siguiente información:

· CONTESTACION DAFYC SAIMEX 171.pdf. Es un documento que remite la respuesta de la Subdirección de Administración y del Subdirector de Finanzas, a través de dos oficios contenidos en una foja cada uno, por lo que informan en lo toral, que no se no se celebraron contratos relacionados a dicho evento y que no se ha realizado procedimiento con relación a la mascota.
· CONTESTACION CULTURA SAIMEX 171.pdf.  Documento de una foja que contiene el oficio OPDM/CCyS/0075/2022 signado por el Coordinador de Comunicación y Sistemas, por el que responde que dicha área no maneja datos de proveedores y/o facturas que se emiten a nombre de OPDM, que no se cuentan con contratos por prestación de servicios para tal evento y que la mascota que se presentó ese día, o generó contrato de prestación de servicios.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
es claro la informacion que se zolicito, es de relevancia que existio un evento que "zupongono NO fue grais" por tal motivo resutaria muy falso que no se haya erogado recurso publico”.

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
se ordene al zujeto obligado a informar de los gastos realizados por ese evento del dia mundial del agua que se llevo a cabo, ya que estuvieron presentes autoridades del municipio, colaboracion de payasos que no fueron gratis, por eso informen el contrato, monto erogado, que tipo de recurso de utilizo, gasto ent otal realizado. (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08451/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del veintitrés de mayo del dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el día siguiente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. La Unidad de Transparencia de la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz el veinticinco de mayo del dos mil veintidós remitió a través de cuatro documentos su informe justificado, los que contienen la siguiente información:

· CONTESTACION DAFYC RR 8451 SAIMEX 171.pdf. Documento de dos fojas que da cuenta del oficio OPDM/SA/05-039/2022 firmado por el Subdirector de Administración, a través del cual, respondió lo siguiente:

Sin embargo, es necesario hacer hincapié al hoy recurrente, que por parte de este Organismo no se realizó una erogación con relación al evento del día mundial del agua, como consecuencia de ello no se tiene contrato alguno. Así mismo es de señalar que en lo referente a la mascota a la que se hace alusión se reitera que no se erogó recurso alguno para su adquisición

· CONTESTACION CULT RR 8451 SAIMEX 171.pdf. Archivo de una foja que contiene el oficio OPDM/CCyS/083/2022, por el que el Coordinador de Comunicación y Sistemas OPDM, se pronunció a través de informe justificado y aportó los siguientes razonamientos:

Al respecto se ratifica la información proporcionada inicialmente en la que se indica que esta área no maneja datos de proveedores y/o facturas que se emitan a nombre de OPDM, así mismo no contamos con contratos por prestación de servicios para tal evento; al respecto el evento citado fue realizado con apoyo del municipio la sede así como la infraestructura ocupada es propiedad municipal,  y la asistencia de las autoridades municipales no genera gasto alguno; respecto del show de payasos no se pago alguno al día de hoy.

d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo de ley para emitir manifestaciones, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de cinco de julio de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación de plazo por un periodo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el veintinueve de noviembre del dos mil veintidós.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El nueve de enero del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192, fracción III, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando el Sujeto Obligado, responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

A partir de esto, se analizan las constancias electrónicas aportadas por las Partes, para lo que se inicia con el estudio de la información, para lo que se delimita la solicitud a los siguientes puntos:

1. Del evento del día mundial del agua:
a. Todos los gastos realizados.
b. Cuanto pagaron.
c. Proveedores involucrados.
d. Personas que firman los contratos.
e. Autoridades involucradas.
f. Cuanto pagan por la mascota.

Sobre estos puntos, se pronunciaron tres áreas del Sujeto Obligado, la Coordinación de Comunicación y Sistema, la Subdirección de Administración y la Subdirección de Finanzas, esto cobra relevancia a partir de lo que respondieron y de la competencia para poseer la información por lo que es procedente entrar al estudio de cada una de las respuestas por cada área:
1. Coordinación de Comunicación y Sistemas.

Respondió que dicha área no maneja los datos de proveedores y/o facturas que se emiten a nombre de OPDM, que no se cuentan con contratos por prestación de servicios para tal evento y que la mascota que se presentó ese día, no generó contrato de prestación de servicios, lo que fue robustecido a través del informe justificado en donde aportó de manera novedosa la afirmación de que el evento fue realizado con apoyo del municipio, es decir, que la sede y la infraestructura ocupada es propiedad municipal y que la asistencia de las autoridades municipales no generó gasto alguno y en torno al show de payasos, afirmó que no se pagó dicho servicio a la fecha de la emisión del informe justificado; es así que a través del informe justificado, aclaró que no se generaron gastos.

La Coordinación de Comunicación y Sistemas cuenta con las atribuciones contempladas en el artículo 28 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, publicado en Gaceta Municipal Número Treinta y tres del año 2022, que son las siguientes:

Artículo 28.- Coordinar y supervisar la difusión de las acciones realizadas por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México; y procurar el enlace entre el Organismo y la sociedad a través de los diferentes medios de comunicación; además de ser la responsable de promover la cultura del agua , definir y establecer las políticas de comunicación interna y externa, coordinar y supervisar las giras y eventos de la Dirección General. Y tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I. Elaborar el manual para el uso de los emblemas o símbolos de identidad del Organismo;
II. Diseñar e implementar las campañas de difusión del Organismo;
III. Dar seguimiento a la información emanada de los medios de comunicación, que involucren al Organismo;
IV. Ejecutar las acciones necesarias para incorporar en la sociedad y los diversos niveles educativos y académicos, la cultura del ahorro del agua, del pago y uso eficiente del escaso recurso vital;
V. Promover la cultura del agua, el desarrollo de investigaciones técnicas, científicas y de mercado;
VI. Promover, anunciar, publicitar, las campañas o programasn de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante los otorgamientos de carácter general de condonación, bonificación, subsidios de recargos y multas que apruebe el H. Ayuntamiento; y 
VII. Atender dentro del ámbito de su competencia, los asuntos que le encomiende el Secretario Técnico.

Entonces esta Coordinación, es la encargada de realizar las gestiones para eventos relacionados a las acciones necesarias para la creación de conciencia poblacional, por lo que, su pronunciamiento resulta idóneo para identificar si el área requirió recursos materiales o humanos, por lo que la afirmación de que no se generó gasto cobra relevancia en el asunto en estudió.

2. Subdirección de Administración.

También se pronunció la Subdirección de Administración, a través de respuesta e informe justificado. Por cuanto refiere a la respuesta, la subdirección refirió que derivado de la revisión de la información en la documental contenida en el Departamento de Adquisiciones y de conformidad con el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, que a la fecha (de la respuesta) no se celebraron contratos relacionados a dicho evento y que tampoco se realizó procedimiento en relación a la mascota y en informe justificado, hizo hincapié que por parte del Sujeto Obligado no se realizó una erogación con relación al evento del día mundial del agua y que como consecuencia de ello no se tiene contrato alguno; en torno a la mascota señaló que no se erogó recurso alguno.

Por su parte, la Subdirección de Administración, tiene competencia para suministrar recursos materiales y para la firma de contratos laborales de cualquier índole, de conformidad al artículo 41 del Reglamento Interior vigente:

Artículo 41.- Dirigir, planear y coordinar las áreas de Adquisiciones, Patrimonio y Servicios Generales, y Recursos Humanos; para implementar proyectos dirigidos a la eficaz administración de los recursos materiales y humanos de la organización. Planear y supervisar las funciones y actividades de las unidades administrativas que integran la Subdirección de Administración, para el logro eficaz del objetivo general de esta dependencia. Coordinar las actividades de esas unidades y verificar que estas se lleven a cabo de manera adecuada, a fin de lograr el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo del Organismo. Y tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I. Consolidar los requerimientos de bienes y servicios de las unidades administrativas, en base a su programación;
II. Establecer e implementar los procedimientos para adquirir, recibir, almacenar, registrar, controlar y distribuir los bienes y servicios;
III. Asegurar el funcionamiento y actualización de los equipos móviles de radiocomunicación;
IV. Atender las relaciones laborales del Organismo;
V. Fomentar el desarrollo profesional y personal de todos los empleados del Organismo;
VI. Administrar, vigilar y controlar los recursos humanos;
VII. Celebrar contratos de trabajo en sus diversas modalidades, previa delegación por el Director General.
VIII. Eficientar el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, conservación, mantenimiento y desincorporación de los bienes muebles e inmuebles, propiedad del Organismo; y 
IX. Las que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.

Así a través de informe justificado modificó su respuesta para aclarar que no cuenta con contratos, toda vez que no se generó erogación alguna.

3. Subdirección de Finanzas.

Por último, tenemos a la Subdirección de Finanzas que es otra de las áreas que se pronunció en respuesta, pero no en informe justificado; dio atención al solicitante en los siguientes términos:

“…que después de una búsqueda exhaustiva en nuestros archivos y registros, no se han localizado pagos a proveedores, ni contratos o convenios que se encuentren relacionados de forma directa o involucrados con dichas erogaciones o conceptos solicitados, cabe mencionar que no se realizó ningún pago por algún concepto relacionado con la mascota de dicho evento.
…” (Sic)

A través de la respuesta, de igual forma se advierte que no se tiene información y que no se realizó pago alguno, relativo a la mascota que participó el día del evento.
La Subdirección de Finanzas no remitió informe justificado, por lo que únicamente debemos estar a lo planteado en la respuesta. Se debe señalar que cuenta con facultades para pronunciarse conforme al artículo 46 del reglamento interior en cita:

Artículo 46.- Garantizar el control y equilibrio financiero del Organismo, atendiendo la normatividad aplicable para los sistemas de registro contable y comprobación ante la Contaduría General de Glosa. Coordinar, planear y supervisar las funciones y actividades de las unidades administrativas que integran la Subdirección de Finanzas para el logro eficaz del objetivo general de esta Subdirección y tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

I. Establecer e implementar el sistema y los procedimientos para llevar a cabo la contabilidad Financiera, Patrimonial y Presupuestal.
II. Integrar y custodiar la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales, para la integración de los informes Financieros Mensuales y de las Cuentas Públicas Anuales;
III. Integrar y elaborar el Presupuesto de Ingresos y Egresos que concentre los programas, planes y metas que ejerzan las Unidades Administrativas del Organismo, por cada ejercicio fiscal o que rebase un ejercicio presupuestal;
IV. Responder y solventar los pliegos de observaciones y recomendaciones emitidas por cualquier autoridad de índole municipal, estatal o federal que dentro del ámbito de sus atribuciones las determine para el organismo; y 
V. Las que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Director de Administración, Finanzas y Comercialización.

Entonces, el área cuenta con facultades para poseer la documentación comprobatoria de los registros y controles contables y presupuestales, para la integración de los informes Financieros Mensuales y de las Cuentas Públicas Anuales.

Es así que el Sujeto Obligado, se pronunció por conducto de las que cuentan con facultades para poseer información en torno al día mundial del agua y en ese sentido, las tres coinciden en que no se generó erogación alguna y, por tanto, tampoco existe documento soporte.

Es necesario establecer que la conclusión de que no se generó información al no haberse erogado cantidad alguna, fue clarificado a través del pronunciamiento de la Coordinación de Comunicación y Sistemas y de la Subdirección de Administración.

Por lo expuesto, se SOBRESEE el presente asunto, en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso es sobreseído toda vez que una vez admitido -el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia-.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192 del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, entregó información en informe justificado que modifica su respuesta de manera tal que hizo del conocimiento al Particular que no se erogaron recursos para el evento del día mundial del agua y, por tanto, queda sin materia el presente medio de impugnación.

Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 08451/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el Sujeto Obligado, se actualiza la causal de sobreseimiento del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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